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¿CONOCE SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN?
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Desde la Secretaria Distrital de Salud se han venido desarrollando acciones dirigidas a la creación de conciencia en la población del distrito frente a la importancia de conocer y exigir el Derecho Humano a la Alimentación.

Pero, ¿QUÉ ES EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN? 
Teniendo en cuenta la definición del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Es el Derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directa, mediante compra en dinero a  una alimentación adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a la que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y colectiva libre de angustias, satisfactoria y digna”

En este sentido, desde el Hospital Centro Oriente, se han venido realizando acciones tendientes a empoderar a la comunidad de la localidad de Los Mártires frente a la importancia de conocer y exigir el cumplimiento del mismo.
Es así como se viene desarrollando el proceso de movilización social, el cual consiste en la socialización de la política pública de seguridad alimentaría, con sus cuatro componentes: 
Disponibilidad: Que  hace referencia a la cantidad de alimentos con que se cuenta a nivel nacional, regional o local.

Acceso: Se refiere  a los alimentos que puede obtener o comprar una familia, comunidad o país.

Consumo: Representa todos los alimentos que comen las personas y esta relacionado con la selección de los mismos, las creencias, actitudes y practicas.

Aprovechamiento Biológico: Cómo y cuándo aprovecha el cuerpo humano los alimentos que consume; y como los convierte en nutrientes para ser asimilados por el organismo.

Todo lo anterior ligado a la socialización del Derecho a la alimentación en diferentes grupos comunitarios en donde se vienen capacitando a lideres comunitarios en temas de exigibilidad de derechos, seguridad alimentaria y nutricional, derechos humanos entre otros.
Es importante aportar desde nuestro quehacer y participar de los diferentes espacios locales para que la población se apropie y exija sus derecho; le invitamos a participar del subcomité de Seguridad alimentaria y nutricional el cual se lleva a cabo el tercer miércoles del mes en la jornada de la mañana en la Alcaldía Local y conocer los proyectos que se llevan a cabo para suplir  de manera satisfactoria la necesidad básica de la alimentación en las diferentes poblaciones que tenemos en nuestra localidad.
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